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QUE efr17 pinsagosto. de, 1995158 Há dtirgitiinante Ta Ati riSbeción Sexta del Cantón 
Guayaquil, Sa escritura pública de aumento de capital Y eras. del, EPS de la 

. Compañía ARAMBR ¡S.Anzut o? riuyor apercfasuen JE e 

QUE el Ab. Carlos Pazmift 
   

Rele copteb! dE Ma rasa la misna 
que Feúne los requisitos de ckeyp- -- Md a 

ia HAN. A 4 ST an 

En ejercicio de las atributianes. APA Superintendente de Compañías 

re de 19923 y, ADM-94032 de 29 de 
enero de 19963 

RESUE LY Es . un 
A E A 

ARTICULÍ” PRIMERO: - APROBAR: 2) el aumento de capital-de la compañia ARABOR S.A. por 
CIENTO QUINCE. MILLO ES SEMFECIEAOS +$H,. SYCRES- dividido En CIENFO GMINCE MIÉ SEÉTECIENTAS 

acciones de MIL" SUCRES “cada unas Ya b) la reforma del estatuto constante en la referida 
potrero 2io nana? if 3 escritura. to confrv ri Ius e hundida Carton ¿Or . 

ARTICULO, SEGUNDO, «0 DISPONER que La Notaria Décineifextárdél "eáttón Guiyaquil al 
margen de la” ae de E critura pública que se aprueba, .tome nota del contenido de la 
presente Resolucdión y siente razón de esta anotación. 

    

  

ARTICULO TERCER A registrador. Mercantil del cantón Guayaquil a) 
inscriba la.referida escr. tura: públiga: junto con La presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y cb las. restantes contrÍa razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás pre EFipciones contenidas en la: Ley dé Registro. 

o. ARTÍCULO CUARTO .- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantán Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de diciembre de1991i por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procetitdo ' a aumentar: el capital y a 
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprieba pór la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. EN e 
. Y 
PS 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto dé la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

«principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

en la Superinfendencia de Compañias, en Guayaquil, a    

   

COMUNIQUESE.- DADA y fir 

M5 JUL 1996 

ear. 
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EXP. No. 6301-92 

icolás Cassis Ma tínez 

INTEND NTE DE COMPAÑIAS DE BUAYAQUIL 

"ga



” o os r , Quede Inscríte la presente 

Resolución a foja 16.216, número 2.216'de1 Registro Industrial 
A | 

y anoteda bajo el número 20.829 Yel Revertorio.- Guayaquil, Ju 

seis, El Res '    
   

140 veinte Í tuatro de míl novecientos noventa 

gÍstrador Mercantil,- 

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de esta Resolu”- 

=> Y ; a l 
ción a foja 2.625 del Regístro Industrial de 1,992,“a1 margen | 

de la inscripción resvectiva».- Guayaquil, Julio veinte 1 cuatro 

de mil novecientos noventá ol seisa- Él Registrador Mercantíl.- 

    Registrador Mercanf dle 

     


